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del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, mediante acuerdo CG216/2018, hasta en 

tanto se realicen las nuevas designaciones. 

 

R E S U L T A N D O 

 

I. Antecedentes. De lo expuesto en la demanda y demás 

constancias que integran el expediente del presente 

juicio, así como del diverso SG-JDC-215/2019 del índice de 

este órgano jurisdiccional1, se advierte lo siguiente: 

 

a) Jornada electoral. El primero de julio de 2018, se 

llevaron a cabo las elecciones de Diputaciones locales y 

Ayuntamientos, en específico, el de Benito Juárez, en el 

Estado de Sonora. 

 

                                                            
1 Lo cual se invoca como hecho notorio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15, párrafo 1, relacionado con el 4, párrafo 2, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 88 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, invocándose al ser ilustrativas 
y por analogía, cambiando lo que se deba cambiar (mutatis mutandi), los 
criterios bajo las claves y rubros siguientes: XIX.1o.P.T. J/5, "HECHOS NOTORIOS. LOS 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER NO SÓLO LOS ASUNTOS RESUELTOS POR 
ELLOS O LOS QUE EN EL PASADO HAYAN SIDO DE SU CONOCIMIENTO, SINO 
TAMBIÉN LOS ASUNTOS QUE SEAN VISTOS EN LA MISMA FECHA DE SESIÓN;" P./J. 
43/2009, "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO HECHOS NOTORIOS 
LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL TRIBUNAL EN 
PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO;" 2a./J. 103/2007, "HECHO NOTORIO. PARA QUE SE 
INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS 
DEBAN CERTIFICARSE;" y P. IX/2004, "HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN 
INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO 
COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN;" 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomos XXXII, 
agosto de 2010; XXIX, abril de 2009; XXV, junio de 2007; y XIX, abril de 2004; 
páginas 2030, 1102, 285 y 259; y, números de registro digital en el Sistema de 
Compilación 164048, 167593, 172215 y 181729, respectivamente. 
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específicamente para integrar el Ayuntamiento de Benito 

Juárez.  

 

e) Segundo medio de impugnación local (JDC-PP-

01/2019). Inconforme con esa determinación, el catorce 

de diciembre subsecuente, Feliciano Jocobi Moroyoqui 

interpuso juicio ciudadano local, que fue resuelto el doce 

de febrero de dos mil diecinueve, por el citado tribunal 

electoral estatal, confirmando el acuerdo CG216/2018 

por el que se otorgaron las constancias de los regidores 

étnicos del municipio de Benito Juárez.  

 

Asimismo, el dieciséis de mayo siguiente, el Tribunal Estatal 

resolvió fundado el incidente de nulidad de notificación, y 

ordenó se le practicara al actor una nueva notificación 

de la indicada sentencia. 

 

f) Primer juicio ciudadano federal (SG-JDC-215/2019). El 

veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, Feliciano Jocobi 

Moroyoqui, interpuso juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, a fin de 

controvertir la sentencia dictada el doce de febrero del 

año en curso por el tribunal electoral local, el cual se 

resolvió el catorce de junio posterior, revocando el 

indicado fallo, a fin de que el tribunal responsable 

recabara más información, necesaria para resolver si la 

propuesta de regidores étnicos del municipio de Benito 

Juárez, avalada por el instituto electoral estatal, se realizó 
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enjuiciante promovió el asunto en estudio ante el tribunal 

electoral local responsable; y el cinco de enero de dos mil 

veintiuno, se recibieron las constancias de mérito en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional; a su vez, por 

acuerdo de esa fecha, el Magistrado Presidente acordó 

registrar el medio de impugnación con la clave SG-JDC-

5/2021 y turnarlo a la Ponencia a su cargo para su 

sustanciación. 

 

2. Sustanciación. Mediante diversos acuerdos, se radicó el 

medio de impugnación y se tuvo a la autoridad 

responsable rindiendo su informe circunstanciado 

correspondiente; se admitió el juicio y se proveyeron las 

pruebas de la parte actora; por último, en su oportunidad, 

se cerró la instrucción, quedando el asunto en estado de 

resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. La Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, 

es competente para conocer del presente juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano3.   

                                                            
3 En términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafos 
primero y segundo, 94, párrafos primero y quinto, así como 99, párrafos primero, 
segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción II, 184, 185, 186, párrafo primero, fracción III, inciso c), 192, 
párrafo primero y 195, párrafo primero, fracción IV, inciso b), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 3 párrafos 1 y 2, inciso c), 4, 6, 79, párrafo 1, 
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autoridad responsable, quien le dio el trámite 

correspondiente, además de que se hace el ofrecimiento 

de pruebas y, por último, se exponen los hechos y 

agravios que se estiman pertinentes. 

 

b) Oportunidad. En relación a este requisito, se aprecia 

que el juicio se promovió dentro del plazo a que se refiere 

el artículo 8, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, pues la sentencia le 

fue notificada al actor el veintitrés de diciembre de dos 

mil veinte y el escrito de demanda lo presentó el 

veintinueve siguiente. Lo anterior, al descontarse el viernes 

veinticinco, sábado veintiséis y domingo veintisiete de 

diciembre de dos mil veinte, por ser inhábiles; dado que el 

medio de impugnación no guarda relación con algún 

proceso electoral. 

 

c) Legitimación e interés jurídico. El enjuiciante cuenta 

con legitimación e interés jurídico para promover el 

presente juicio, en términos de los artículos 13, párrafo 1, 

inciso b) y 79, párrafo 1, del ordenamiento referido, ya 

que es un ciudadano mexicano que comparece por 

derecho propio y ostentándose como indígena yoreme-

mayo y como gobernador tradicional de los Ocho 

Pueblos de dicha etnia en Sonora, además de ser la parte 

actora de la instancia primigenia, calidad que le 

reconoce la autoridad responsable en el informe 

circunstanciado que obra en autos, acorde con lo 
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en la ley adjetiva federal de la materia, lo conducente es 

estudiar los conceptos de agravio expresados en el escrito 

de demanda respectivo. 

 

TERCERO. Pretensión, causa de pedir y síntesis de agravios. 

La pretensión de la parte actora es que se revoque la 

sentencia impugnada en específico lo determinado en el 

apartado 3 del considerando SEXTO y el resolutivo 

CUARTO. 

 

Su causa de pedir, radica en que en su concepto fue 

incorrecto que el Tribunal dejara subsistente el 

nombramiento de regidor étnico propietario y suplente en 

el municipio de Benito Juárez, por lo que pide garantizar 

el derecho a la libre autodeterminación y autogobierno y, 

en consecuencia, la autonomía del pueblo Yoreme-mayo 

para elegir a sus autoridades y a sus representantes ante 

los ayuntamientos, previsto por las fracciones III y VII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Asimismo, que se garanticen los lingüísticos de los 

integrantes del Pueblo Yoreme-mayo hablantes de la 

lengua mayo, mediante la traducción/interpretación de 

la sentencia emitida por la autoridad responsable. 

 

Al respecto hace valer como motivos de agravio los 

siguientes: 
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características específicas de éste que impide su 

adecuación o encuadre en la hipótesis normativa. 

 

Que con lo anterior se inobservan los artículos 14 y 16 

constitucionales, ya que el Tribunal al sustentar desde una 

“perspectiva intercultural” no advierte el tipo de conflicto 

que se presenta en este asunto, lo cual debe cumplir con 

ese deber de identificar si se trata de una cuestión 

intracomunitaria, extracomunitaria o intercomunitaria a fin 

de resolver la controversia, circunstancia que no 

acontece en el caso. 

 

Por lo que es claro que el Tribunal no fundamenta su 

determinación ya que no identifica el conflicto 

intercomunitario entre el actor en su carácter de 

gobernador tradicional del pueblo Yoreme-Mayo en 

Benito Juárez y otra persona que se ostenta con el mismo 

cargo. 

 

Por tanto, al dejar subsistentes las constancias otorgadas 

a los regidores étnicos propietario y suplente, maximiza la 

tutela de los derechos de la colectividad cuya 

representatividad de los ciudadanos que fueron electos 

bajo un procedimiento inadecuado adoptado por la 

autoridad administrativa electoral va en detrimento del 

resto de los integrantes del pueblo Yoreme-Mayo, pues 

dichos regidores únicamente representan a un grupo y no 
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-Que el artículo 2, Apartado A, fracción VII 

constitucional, les reconoce un derecho a la libre 

determinación y autonomía de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

-Que en el artículo 26, fracción 3 de la Ley 

sustantiva electoral federal, se contempla el 

derecho de los pueblos y comunidades indígenas 

a elegir representantes ante los ayuntamientos. 

 

Señala que en acatamiento al mandato constitucional 

establecido en el referido artículo 2, Apartado A, 

fracción II, el legislador local normó la representación 

indígena mediante la figura del “regidor étnico” quien 

forma parte integrante del ayuntamiento. 

 

Con lo anterior, se observa que el Tribunal al dejar 

subsistente las constancias de asignación otorgadas a 

los regidores propietario y suplente como aparentes 

representantes indígenas ante el Ayuntamiento de 

Benito Juárez, se aparta del mandato constitucional ya 

que no fueron electos por población indígena del 

referido municipio, sino por el Tribunal Estatal Electoral. 

 

Que si bien el Tribunal local revocó el Acuerdo 

CG216/2018 a través del cual se otorgaron las 

constancias de asignación a regidores para ejercer los 

cargos ya citados; lo cierto es que el decretar 

subsistentes dichas constancias como un acto de 
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jurisdiccional se exige que no contengan consideraciones 

contrarias entre sí o con los puntos resolutivos. 

 

Lo anterior porque por un lado, determina que: “…se 

ordene la reposición del procedimiento de designación 

de regidurías étnicas del Ayuntamiento de Benito Juárez, 

dentro del proceso electoral 2017-2018, para llevar a 

cabo uno nuevo que se ajuste a los principios antes 

aludidos…”,  lo que motivó decretar la revocación del 

Acuerdo CG216/2018 a través del cual se otorgaron las 

constancias de regidurías étnicas en favor de Alfredo 

Ramírez Torres y Juan Agustín Duarte Vega, como 

propietario y suplente, respectivamente. 

 

Y, por otro lado, deja subsistentes dichas constancias de 

regidores étnicos otorgadas con base en el citado 

acuerdo CG216/2018; de ahí que resulte evidente que la 

resolución carece de congruencia interna, pues contiene 

consideraciones contrarias entre sí. 

 

Además, erró en observar el principio de juzgar con 

perspectiva intercultural, lo cual incurre en el vicio de 

incongruencia de la sentencia. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Por cuestión de metodología, 

esta Sala Regional analizará los agravios en orden distinto 

al planteado en la síntesis de agravios, sin que ello genere 

perjuicio al actor, en términos de la jurisprudencia de la 
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donde se reclamó el procedimiento de insaculación para 

la designación de regidurías étnicas de diversos 

municipios. 

 

 Lo anterior, y hasta la ejecutoria emitida por esta Sala 

Regional en el expediente SG-JDC-215/2019, la cual trajo 

como consecuencia la revocación del acuerdo de 

designación CG216/2018, aprobado por el Instituto Local. 

 

Este Tribunal Electoral ha señalado5 que la falta de 

fundamentación y motivación consiste en la omisión en 

que incurre la autoridad responsable de citar el o los 

preceptos que considere aplicables, así como de 

expresar razonamientos lógicos-jurídicos a fin de hacer 

evidente la aplicación de esas normas jurídicas.  

 

En cambio, la indebida fundamentación de un acto o 

resolución existe cuando la autoridad responsable invoca 

algún precepto legal; sin embargo, no es aplicable al 

caso porque las características particulares no actualizan 

su adecuación a la prescripción normativa.  

 

En ese sentido, existirá fundamentación y motivación 

cuando se expresen los razonamientos lógico-jurídicos 

atinentes en cualquier parte de la resolución, sin que sea 

una fórmula sacramental realizarlo en cada apartado o 

aspecto de estudio, si el mismo es englobado dentro de 
                                                            
5 Expedientes SUP-JDC-319/2018, SUP-REP-65/2017, SG-RAP-136/2018, SG-RAP-
209/2017, SG-RAP-108/2017 y SG-RAP-17/2017. 
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Ahora, del dictamen del peritaje antropológico sobre el 

regidor étnico del municipio de Benito Juárez8, se 

advierten las reglas, características, requisitos y el 

procedimiento a realizar para la toma de decisión en 

cuanto al nombramiento del regidor étnico como 

representante de un pueblo Yoreme-mayo. 

 

Por lo que, el Tribunal Local, derivado de la resolución 

dictada en el SG-JDC-215/2019 por este órgano 

jurisdiccional, al resultar fundados los agravios que se 

hicieron valer por el hoy actor en ese juicio, revocó la 

sentencia para los efectos que se aprecian en la lámina 

siguiente: 

 

                                                            
8 Visible a fojas 463 a 482 del cuaderno accesorio. 
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Por otra parte, consideró que, desde una perspectiva 

intercultural y a fin de no dejar sin representatividad a 

dicho ayuntamiento efectuado por el Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana dentro del 

proceso electoral 2017-2018 debían quedar subsistentes 

las constancias otorgadas, hasta en tanto se realicen las 

nuevas designaciones. 

 

No obstante, esta Sala Regional considera que le asiste la 

razón a la parte actora en cuanto a que se actualiza la 

violación al principio de autodeterminación de la 

comunidad, pues si el propio Tribunal señaló que fue 

indebido el procedimiento de designación y resolvió que 

debía reponerse el procedimiento de designación, no 

resulta jurídicamente viable la permanencia en el cargo 

de quien se resuelve que no ostenta la representación. 

 

En ese sentido, si bien es cierto que el tribunal local 

sustentó su determinación en la finalidad de no dejar sin 

representante a la comunidad yoreme-mayo, también lo 

es que en autos tuvo por demostrado que las personas 

designadas carecían de tal representación, por lo que no 

resultaba jurídicamente viable sostenerlas en su encargo.  

 

De esta manera, conforme al marco jurídico citado en 

esta resolución, y como lo sostiene el promovente, la 

representación únicamente puede recaer en quien 

obtenga su designación en apego al sistema normativo 
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Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 2º, 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 12 del Convenio 169 de la OIT y 13, 

numeral 2, de la Declaración ONU-DPI, así como 4 y 7 de 

la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas, que reconocen los derechos lingüísticos de las 

poblaciones indígenas como forma de promoción de su 

propia cultura, en particular el derecho a conocer y dar a 

conocer sus derechos y su cultura en su propia lengua. 

 

Por ello, esta Sala Regional considera que el Tribunal 

debió realizar un resumen oficial de la sentencia 

impugnada, a partir del cual se pudiera tomar medidas 

de difusión y traducción para garantizar una mayor 

publicitación de la resolución y facilitar a los miembros de 

la comunidad el conocimiento de su sentido y alcance a 

través de los medios de comunicación ordinarios en la 

comunidad y, en su caso, de las lenguas o algunas de las 

lenguas de la comunidad. 

 

Lo anterior es acorde con el derecho de los pueblos y 

comunidades indígenas a preservar y enriquecer sus 

lenguas, conocimientos y todos los elementos que 

constituyen su cultura e identidad, y contribuye a la 

promoción del uso y desarrollo de las lenguas indígenas 

como parte de los fines del Estado mexicano en su 
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necesarias para lograr la traducción a la lengua de la 

comunidad Yoreme-mayo en Sonora. 

 

Asimismo, se vincula al Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 

a efecto de que el resumen que elabore y la traducción 

de mérito, se fijen en los estrados del propio órgano 

jurisdiccional. 

 

De igual manera, el Tribunal deberá ordenar al Instituto 

que adopte las medidas necesarias para que, por la vía 

que se estime más idónea, se haga del conocimiento de 

los integrantes de la comunidad, de manera oral el 

resumen y su traducción a la lengua indígena, cuestión 

que deberá realizarse también respecto de la síntesis de 

la presente sentencia, en un primer momento, en su 

versión en español. 

 

Esto permitirá que, con independencia de la falta 

inmediata de una traducción a la lengua mayo, la 

comunidad que habita Benito Juárez, Sonora, tenga 

conocimiento de lo que aquí se resuelve. 

 

Ello, en el entendido que, una vez que se cuente con la 

traducción de la síntesis requerida, pueda realizarse la 

difusión correspondiente, porque ambas versiones 

(español y la que corresponde a la etnia Yoreme-mayo) 

deben difundirse al actor por pertenecer a dicha 

comunidad. 
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Sonora, para convocar a una asamblea para designar a 

las personas que les representarían en las regidurías 

étnicas, con base en una revisión de fuentes bibliográficas 

especializadas y la información contenida en el amicus 

curiae presentado por el doctor José Luis Moctezuma 

Zamarrón, profesor-investigador del Centro INAH Sonora.  

 

En la referida sentencia, con relación a los antecedentes 

históricos del pueblo Yoreme (Mayo) de Sonora, se 

destacó lo siguiente: a partir de la dotación de terrenos 

ejidales, el pueblo Yoreme de Sonora ha estado 

supeditado “a las estructuras de gobierno del estado, 

sobre todo en el nivel municipal, por lo tanto, no tienen 

una estructura de gobierno propio, como lo tienen otros 

grupos de Sonora, con mayor capacidad de 

organización, como los yaquis, los seris y, aunque no tan 

sólida, los guarijíos.”  

 

A partir de este entonces, el pueblo Yoreme ha 

cohabitado en su territorio ancestral con yoris (mestizos), 

tanto en los ejidos como en las comunidades o poblados 

tradicionales. 

 

En este contexto, en la citada sentencia, la Sala Superior 

enfatizó que el sistema de cargos Yoreme aglutina 

diferentes instancias religiosas, como los fiesteros, los 

fariseos y las autoridades de la iglesia, y que este último 

grupo, es el único nombrado en las asambleas de las 
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La controversia que en este caso resuelve esta Sala 

Regional, deriva de cuestiones relacionadas con la misma 

temática.  

 

Al respecto, se estima necesario referirse en particular al 

peritaje antropológico presentado por el Dr. José Luis 

Moctezuma Zamarrón, del 22 de octubre de 2020, en el 

que se señala que, en cada uno de los municipios 

ubicados en el territorio ancestral del pueblo Yoreme, 

existen varias comunidades organizadas alrededor de su 

religión nativa.  

 

“Su religiosidad es cotidiana, no sólo la realización de las 

fiestas de culto… Para los mayos, su religión marca su 

forma de actuar y de concebir la vida en comunidad.” 

Las organizaciones o sistemas de cargos religiosos son 

numerosos, e incluyen a las siguientes autoridades: 

 

Las y los fiesteros, donde el cargo mayor se cumple por 

una mujer o un hombre (siendo indistinto el sexo) 

conocido como la o el alpés (alférez) mayor;  

 

1) La costumbre, donde el cuerpo de mayor jerarquía 

de los fariseos son los mandones;  

2) Los oficios, donde los cargos de mayor jerarquía son 

cumplidos por los maestros rezanderos (hombres) y las 

cantoras (mujeres), y los dos mayores son el maestro 

yóowe (mayor) y la cantora yóowe;  



 

3) L

única

que 

depe

una 

tesore

(siend

4) L

respe

 

Tal co

interre

religio

semej

ritual 

grupo

identi

reprod

 

Al resu

actora

étnica

 

Ahora

por el

conju

este T

regidu

Las aut

s autor

duran 

ndiend

person

ería, y 

do indis

Los pa

ctivos m

omo se

elacion

oso de 

jante a

y le da

o étnico

tario 

ducció

ultar fu

a, que

a orden

a bien, 

l docto

nto, as

Tribunal

uría ét

toridad

ridades

tres 

do de s

a que

una o

tinto el

ascolas 

músico

e señala

nan en

los ma

al de l

a sentid

o y bás

más 

ón de u

undado

eda pe

nada e

aunqu

or Moct

sí como

l Electo

tnica 

des relig

s Yorem

años, 

su dese

e está 

o varia

l sexo e

y el 

os.  

a en e

ntre sí 

ayos; un

os yaq

do a la 

sicame

importa

n grup

os los a

ndiente

en la eje

ue del 

tezuma

o los pr

oral, lo i

por ví

- 33 -

giosas o

mem n

más o

empeñ

en la

as que

en todo

danzan

l perita

para 

n cato

quis), q

organ

ente se

ante 

o…” (é

gravios

e la de

ecutori

estudi

a Zama

recede

idóneo

ía de 

o de la

ombra

o men

o; está

a presi

 cump

os los ca

nte de

aje: “To

formar 

licismo 

que cre

ización

e convie

para 

énfasis a

s hecho

esignac

ia corre

o del 

arrón y 

entes y 

o sería l

una 

S

a iglesia

adas en

nos, e

án conf

idencia

plen co

argos);

el vena

odos es

r parte

nativo

ea lazo

n tradic

erte en

la su

añadid

os vale

ción de

espond

peritaje

el expe

la jurisp

a desig

asamb

SG-JDC

a, que 

n asam

n su 

formad

a, sec

omo v

 y,  

ado, c

stos gru

e del s

o propio

os de t

cional d

n el em

ubsisten

do). 

er por la

e la re

diente. 

e prese

ediente

pruden

gnació

blea g

-5/2021

son las

mblea y

cargo,

das por

retaría,

vocales

con sus

upos se

sistema

o (muy

trabajo

de este

mblema

ncia y

a parte

giduría

entado

e en su

ncia de

n de la

genera

 

s 

y 

, 

r 

, 

s 

s 

e 

a 

y 

o 

e 

a 

y 

e 

a 

o 

u 

e 

a 

l 



SG-JDC-5/2021 
 

 - 34 -

municipal, convocada por las diversas autoridades a las 

que se ha aludido en párrafos anteriores y las demás 

existentes en las comunidades Yoremem, en estos 

momentos, dada la pandemia del COVID-19, no se 

puede realizar este tipo de reunión. 

 

Tomando en consideración las circunstancias anteriores, y 

toda vez que la controversia en la cadena impugnativa 

que dio origen al presente asunto tiene como finalidad la 

legítima designación del regidor étnico en el 

Ayuntamiento de Benito Juárez, Sonora, por lo que, solo 

para el caso de considerarlo pertinente y así aprobarlo las 

autoridades de su comunidad, una opción de 

designación temporal de regidores étnicos, por esta única 

ocasión, en que existe una contingencia sanitaria, podría 

consistir en llevar a cabo la designación mediante los 

siguientes actos:  

 

Las autoridades religiosas Yoremem de cada una de las 

iglesias tradicionales se reúnan internamente en cada 

iglesia, siguiendo todas las medidas preventivas 

ordenadas por la autoridad sanitaria, con la finalidad de 

decidir a quiénes proponen para fungir en la regiduría 

étnica. 

 

Después de la etapa contemplada para las reuniones 

internas en cada iglesia tradicional Yoremem, se reúnan 

solamente las presidentas o presidentes de todas las 
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PRIMERO. Se modifica la sentencia impugnada, conforme 

a lo razonado en el último considerando de esta 

resolución. 

 

SEGUNDO. Se vincula a la Defensoría Pública Electoral 

para que coordine todas las actuaciones necesarias para 

la traducción de la síntesis de esta sentencia en la lengua 

de la comunidad indígena de este juicio, y se ordena que 

el resumen de la sentencia sea notificado de manera 

inmediata en español, por parte del Tribunal Estatal 

Electoral de Sonora, para los efectos previstos en el último 

considerando de esta resolución. 

 

TERCERO. Se ordena al Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 

a efecto de que el resumen en español y, en su 

oportunidad, la traducción de la sentencia impugnada y 

puntos resolutivos, se fijen en los estrados del propio 

Tribunal, de igual manera ordene al Instituto Electoral del 

Ayuntamiento de Benito Juárez, lleve a cabo los mismos 

actos en lugares públicos de la comunidad, previa la 

autorización que corresponda; y en su caso, realice la  

difusión a través de los medios de información más 

utilizado en la comunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a las partes en términos de ley, y por oficio a 

la Defensoría Pública Electoral de este Tribunal y al 

Ayuntamiento de Benito Juárez, Sonora. 
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